
Ministerio de Salud 
Dirección de Redes Integradas de Salud 

Lima Centro 
Hospital Nacional Dos de Mayo Nº 211 -2024/D/HNDM 

VISTO: 

Lima,29 de.A�. de 2024 

El Expediente Administrativo Registro Nº 32300-2024, que contiene el 
Memorando Nº 2470-2024-0EA-HNDM, de fecha 29 de agosto de 2024, del 
Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Administración, el Informe Nº 054-2024- 
EPP-EP-OEPE-HNDM, de fecha 28 de agosto de 2024, suscrito por la 
Coordinadora del Equipo de Trabajo Planes y Programas y por el Coordinador del 
Equipo de Trabajo de Presupuesto, con Proveído Nº 619-2024-0EPE-HNDM, del 
Director Ejecutivo (T) de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico, copia del 
Acta Nº 003-2024-CSST, de fecha 23 de agosto de 2024, del Comité de Seguridad 
y Salud en el Trabajo y la Carta Nº 001-CSST-HNDM-2024, de fecha 26 de agosto 
de 2024, de la Presidenta del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo con el cual 
se remite el Documento Técnico: "Plan para el fortalecimiento nutricional de los 
trabajadores del Hospital Nacional "Dos de Mayo" como medida de prevención ante 
enfermedades ocupaciones"; 

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral I y I I  del Título Preliminar de la Ley Nº 26842 - Ley General 
de Salud, dispone que es condición indispensable del desarrollo humano, alcanzar 
el bienestar individual y colectivo; que la protección de la salud es de interés 
público, por lo tanto es responsabilidad del Estado regularla, vigilarla y promoverla; 

Que, mediante Ley Nº 29783, se aprobó la Ley de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, la misma que en su numeral 1 )  del Título Preliminar prescribe que el 
empleador garantiza en el centro de trabajo, el establecimiento de los medios y 
condiciones que protejan la vida, la salud y el bienestar de sus trabajadores, y de 
aquellos que no teniendo vínculo laboral prestan servicios o se encuentran dentro 
del ámbito del centro de labores; asimismo, el numeral IX) señala que los 
trabajadores tienen derecho a que el Estado y los empleadores aseguren 
condiciones de trabajo dignas que les garanticen un estado de vida sa ludab le, 
física, mental y socialmente, en forma continua; 

Que, el inciso f) de l  artículo 49º de la mencionada normativa establece que 
son obligaciones del emp leador garantizar el real y efectivo trabajo del comité 
paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo, asignando los recursos necesarios; 

Que, el artículo 42º de l Decreto Supremo Nº 005-2012-TR, Decreto Supremo 
que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 29783 - Ley de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, modificado por el artículo 2º del Decreto Supremo Nº 001-2021-TR, 
dispone que el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo, entre otras funciones, 
tiene la de aprobar y v igilar el cumplimiento del Reglamento Interno de Seguridad y 
Salud en el Trabajo y el Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo, elaborados 
por el/la empleador/a; 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 018-2021-TR ,  se aprueba la Política 
Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo al 2030, la cua l tiene como objetivo 
prioritario preven ir los accidentes de trabajo y enfermedades profesiona les , así 



como reducir los daños que se pudieran ocasionar a la salud de las trabajadoras y 
trabajadores, que sean consecuencia del trabajo, guarden relación con la actividad 
laboral o sobrevengan durante el trabajo que éstos realizan; 

Que, mediante Resolución Directora! Nº 075-2024/0/HNDM, de fecha 12  de 
abril de 2024, se oficializó el Plan Anual de Seguridad y Salud en el Traba¿o. del 
Hospital Nacional "Dos de Mayo", aprobado mediante Acta de Reunión N 002- 
2024-CSST, de fecha 20 de marzo de 2024, por el Comité de Seguridad y Salud en 
el Trabajo del Hospital Nacional "Dos de Mayo", el mismo que tiene como Objetivos 
Generales los siguientes: i) Administrar el control de los documentos y registros del 
SGSST, ii) Identificar peligros y riesgos durante las actividades relacionadas con el 
trabajo, i i i ) Fortalecer los conocimientos de los trabajadores en SST, iv) Integrar a 
los trabajadores vulnerables al Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo; 

Que, con copia del Acta Nº 003-2024-CSST, de fecha 23 de agosto de 2024, 
el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo, acuerdan realizar el seguimiento del 
"Plan de Fortalecimiento Nutricional de los Trabajadores del Hospital Nacional Dos 
de Mayo como medida de prevención ante enfermedades ocupacionales", para su 
aprobación a través del acto resolutivo respectivo; 

Que, mediante Carta Nº 001-CSST-HNDM-2024, de fecha 26 de agosto de 
2024, la Presidenta del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo del HNDM, 
remite el Documento Técnico: "Plan para el Fortalecimiento Nutncional de los 
Trabajadores del Hospital Nacional "Dos de Mayo" como medida de prevención ante 
enfermedades ocupacionales", para la realización de los trámites administrativos 
respectivos y su posterior ejecución; 

Que, a través del Informe Nº 054-2024-EPP-EP-OEPE-HNDM, de fecha 28 
de agosto de 2024, suscrito por la Coordinadora del Equipo de Trabajo, Planes y 

Programas 'i por el Coordinador del Equipo de Trabajo de Presupuesto, con 
Proveído N 619-2024-0EPE-HNDM, del Director Ejecutivo (T) de la Oficina 
Ejecutiva de Planeamiento Estratégico, informan que el Documento Técnico: "Plan 
para el Fortalecimiento Nutricional de los Trabajadores del Hospital Nacional "Dos 
de Mayo" como medida de prevención ante enfermedades ocupacionales", tiene 
una estructura que se enmarca en la normatividad vigente; además, se cuenta con 
un presupuesto institucional modificado de SI 802,800.00 soles ,  recomendado la 
continuidad del trámite administrativo correspondiente; 

Que ,  con Memorando Nº 2470-2024-0EA-HNDM,  de fecha 29 de agosto de 
2024 ,  el Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Administración ,  en atención a 
lo señalado por el Informe Nº 054-2024-EPP-EP-OEPE-HNDM ,  de la Oficina 
Ejecutiva de Planeamiento Estratégico, solicita la proyección del acto resolutivo que 
apruebe el Documento Técnico: "Plan para el Fortalecimiento Nutriciona l  de los 
Trabajadores del Hospital Nacional "Dos de Mayo" como medida de prevención ante 
enfermedades ocupac ionales" ;  

Que ,  el Documento Técnico: "Plan para el Fortalecimiento Nutricional de los 
Trabajadores del Hospital Nacional "Dos de Mayo" como medida de prevención ante 
enfermedades ocupacionales" ,  tiene como final idad promover hábitos saludables  de 
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consumo de los trabajadores del Hospital Nacional "Dos de Mayo", que favorezcan 
la prevención de enfermedades, contribuir a mejorar la calidad de vida y el 
desempeño de los servidores, por lo que resulta pertinente su aprobación mediante 
la presente Resolución Directora!; 

Con la visación del Director Adjunto de la Dirección General, del Director 
Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Administración, del Director Ejecutivo (T) de la 
Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico, del Jefe de la Oficina de Personal y 
del Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica del Hospital Nacional Dos de Mayo; 

De conformidad con lo establecido por la Resolución Ministerial Nº 696- 
2008/MI NSA, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Hospital 
Nacional Dos de Mayo y la Resolución Ministerial Nº 886-2023/MINSA, de fecha 1 5  
de setiembre de 2023, que designa temporalmente al Director de Hospital 1 1 1  (CAP 
p Nº 001 ), de la Dirección General del Hospital Nacional "Dos de Mayo"; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1º :  Aprobar el Documento Técnico: "Plan para el Fortalecimiento 
Nutricional de los Trabajadores del Hospital Nacional "Dos de Mayo" como medida 
de prevención ante enfermedades ocupacionales", el mismo que consta de 
diecisiete ( 17 )  páginas y forma parte integrante de la presente Resolución 
Directora l. 

Artículo 2º: Disponer que, el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo 
realice la supervisión y monitoreo del cumplimiento de las actividades propuestas en 
el Documento Técnico aprobado en el artículo 1 º; asimismo, el referido Comité 
deberá informar los avances del mencionado Plan a la Dirección General y a la 
Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico. 

Artículo 3º: Disponer que, la Oficina de Estadística e Informática publique la 
presente Resolución Directora! en el portal del Hospital Nacional Dos de Mayo 
http://www .hdosdemayo.gob.pe . 

Regístrese, Comuníquese y Pub líquese , 

VRGPIJEVT,jacf 
e.e. 

• Dirección Gene-a. 

• Dirección A�unta 
• Of. Ejecutiva de Administración. 
• Of. Ejecutiva de Planeamiento Estratégico. 
• Oficina de Asesoría Juridica. 
• Oficina de Personal 
• Oficina da Estadistica e Informática (Pág. Web). 
• Comité de Seguridad y Saludan el Trab�o. 
• Archivo. 




































